




Anexo I
Llamado Nº 8332/2023

ETAPA FACTOR PUNTAJE SUBFACTOR PUNTAJE MÍNIMO

Formación

Cumple/No cumple

Residencia Departamento de Artigas 

Otros

20

Formación 8 puntos

6 puntos

1 punto 1 punto

Acreditación de conocimientos en informática. 1 punto 1 punto

Experiencia 12 puntos

Experiencia laboral en cualquier ámbito. 10 puntos

2 puntos 2 puntos

40 Prueba normativa 20 puntos 40 puntos

20 10 puntos 20 puntos

Entrevista 20 Entrevista con el Tribunal 10 puntos 20 puntos

TOTAL 100

PUNTAJE 
MÁXIMO

Requisitos 
EXCLUYENTES

Ciclo Básico completo de Educación Secundaria, sin 
previas o su equivalente en CETP-ex UTU. 

Ausencia de antecedentes penales, en condición a la 
especial naturaleza de la tarea a desempeñar, de 
acuerdo a los criterios de seguridad requeridos. No 
poseer anotaciones policiales que no sean 
consideradas por el ordenamiento jurídico como delitos 
pero que demuestren conductas incompatibles con la 
función. 

Formación y 
Experiencia

Tener aprobados años adicionales de Enseñanza 
Secundaria o equivalentes en CETP (ex UTU) -sin 
previas- 

2 puntos por cada año 
aprobado y sin previas

Formación relacionada a las tareas claves descritas 
anteriormente. 

Se puntuará hasta 5 
años de experiencia 

laboral con un máximo 
de 10 puntos, siendo 
fraccionados cada 12 
meses con 2 puntos y 
menor a 6 meses con 

1 punto.

Experiencia laboral con población vulnerable, en 
materia de seguridad pública, rehabilitación, con 
problemas de drogadicción, alcoholismo y otros 

Prueba de 
Oposición
Evaluación 

Psicolaboral
Evaluación Psicolaboral

Se recuerda que: quien se postula deberá obtener un minino de aprobación del 50% en cada etapa, con excepción de la etapa de Formación y 
Experiencia, la cual no será eliminatoria. La aprobación del Concurso se verificará cuando el/la postulante haya obtenido como mínimo 60 puntos por la 
suma total de los puntajes de cada etapa
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